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6.3.5 Existe un proceso normado para la adquisición del material bibliográfico, con 

la participación del personal académico asociado al PE: 

 

Si, El sistema de gestión de calidad cuenta con el D-VI-08 “Lineamientos para la 

adquisición de material bibliográfico” En este documento se listan los pasos a seguir y 

los responsables de llevar a cabo las actividades para la adquisición de la bibliografía 

por programa educativo. 

Se destaca que es la dirección del Programa Educativo quien envía durante el mes de 

marzo de cada año el F-VI-46 "Solicitud de adquisición de material bibliográfico" el cual 

contiene la relación de necesidades de bibliografía en función de las propuestas 

contenidas en las hojas de asignatura de cada una de las materias. Esta relación debe 

ser revisada por el cuerpo académico del Programa Educativo y validada por la 

Dirección del Programa Educativo y por la Secretaría Académica de la Institución. 

 

El departamento de Documentación Tecno-Científica y Social es quien se encarga de 

realizar la gestión para la adquisición de la bibliografía en función del techo presupuestal 

emitido por la Subdirección de Planeación de la Universidad. 

 

 

Evidencia: 

 

I. D-VI-08 Lineamientos para la adquisición de material bibliográfico 

II. Formato F-VI-06 Solicitud de adquisición de material bibliográfico del año 2017 

III. Formato F-VI-06 Solicitud de adquisición de material bibliográfico del año 2016 

IV. Formato F-VI-06 Solicitud de adquisición de material bibliográfico del año 2015 
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Lineamientos para la adquisición de Material Bibliográfico 

I. La solicitud para la adquisición de materiales bibliográficos deberá enviarse 

al Departamento de Servicios Bibliotecarios, durante el mes de marzo.   

 

A. La solicitud de adquisición de material bibliográfico para cada Programa 

Educativo la realiza el Departamento de Servicios Bibliotecarios de acuerdo 

al Procedimiento de PROVISIÓN DE RECURSOS (P-AF-12), para lo cual 

es necesario:  

 

B. El Director de cada Programa Educativo deberá enviar al Departamento de 

Servicios Bibliotecarios de forma impresa y en archivo magnético, la relación de la 

bibliografía requerida, de acuerdo al formato (F-VI-46) "Solicitud de adquisición de 

material bibliográfico" (disponible en la intranet, apartado 

documentos/Departamento de Servicios Bibliotecarios), misma que deberá 

elaborarse con la participación de los integrantes del cuerpo académico según 

corresponda y avalada por las instancias que contempla el documento antes 

mencionado, revisando que no exista duplicidad de solicitudes.  

 

C. El Departamento de Servicios Bibliotecarios deberá cotejar las solicitudes de 

adquisición de bibliografía con el acervo ya existente, para evitar duplicidad. Una 

vez cotejadas las solicitudes de adquisición de material bibliográfico para cada 

Programa Educativo se turnan a la Secretaría Académica, para su Visto Bueno. 

 

D. Una vez avaladas las solicitudes de adquisición de material bibliográfico, el 

Departamento de Servicios Bibliotecarios, solicita techo presupuestal a la 

Subdirección de Planeación y Evaluación para su compra. 

 

LINEAMIENTO PARA LA ADQUISICIÓN DE MATERIAL BIBLIOGRÁFICO 

http://10.100.96.5/sgc/Documentos/Administracion%20y%20Finanzas/Procedimientos/P-AF-12.pdf
http://10.100.96.5/sgc/Documentos/Vinculacion/Formatos/F-VI-46.xls
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E. Adquirida la bibliografía, el Departamento de Servicios bibliotecarios informa a 

cada Programa Educativo la relación de la bibliografía adquirida. 

 

 

 

 
II. Para atender requerimientos de material bibliográfico solicitado en 

Proyectos especiales donde se beneficien profesores a través de la 
aplicación de recursos extraordinarios, se deberá cumplir con lo estipulado 
en el procedimiento PROVISIÓN DE RECURSOS (P-AF-12). 

 

http://10.100.96.5/sgc/Documentos/Administracion%20y%20Finanzas/Procedimientos/P-AF-12.pdf











































